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Declaración de la CCC-CA ante el golpe de Estado en Honduras 

 
Considerados los graves sucesos acaecidos en la hermana República de Honduras y la situación de 
incertidumbre y de retroceso histórico en la evolución política, social y de los derechos humanos, la 
Confederación de Cooperativas del Caribe, Centro y Suramérica (CCC-CA), tanto como organismo 
internacional y como miembro del Consejo Consultivo del Sistema de la Integración Centroamericana 
(SICA), así como el movimiento cooperativo regional, manifiestan al pueblo hondureño, a sus 
afiliadas, movimientos cooperativos, comunidad centroamericana e internacional su posición: 
 
1. Deploramos y condenamos el golpe de Estado que derrocó en la madrugada del domingo 28 de 

junio de 2009 el gobierno constitucional democrática y legítimamente elegido por el pueblo en el 
año 2005. 

 
2. Entendemos claramente que están presentes todos los elementos constitutivos de un golpe de 

Estado, según surge del derecho internacional y de las resoluciones y declaraciones emitidas ante 
los hechos por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Organización de Estados 
Americanos (OEA), el Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), la Alternativa 
Bolivariana de las Américas (ALBA), el Grupo CA-4, la Unión Europea, los Estados Unidos de 
América y tantos países y organizaciones multilaterales del mundo. 

 
3. Condenamos la ruptura del orden constitucional y democrático en la República de Honduras y 

recabamos el pronto restablecimiento del legítimo gobierno de la República. 
 
4. Rechazamos que se planteen argumentos falaces e irracionales para justificar actos ilegítimos de 

fuerza en contra de la institucionalidad democrática, argumentos que aparecen sólo como 
excusas ya que ningún acto presuntamente ilegal se combate con actos ilegales, sino con los 
mecanismos del estado de derecho que en este caso ha sido mancillado. 

 
5. Apoyamos todas las iniciativas en el marco del Sistema de la Integración Centroamericana 

(SICA), así como las del Consejo Consultivo de la Sociedad civil del SICA (CC-SICA) en procura 
de soluciones permanentes que lleven al restablecimiento del legítimo orden constitucional, a la 
generación de un diálogo fructífero que supere la actual situación negativa y que garantice el libre 
ejercicio de la democracia participativa en Honduras. 

 
6. llamamos al respeto de los derechos humanos y civiles del pueblo hondureño, así como a la 

integridad física de la ciudadanía y de los funcionarios del gobierno legítimo que se ha pretendido 
derribar. 

 
En San José, Costa Rica, hoy 29 de junio de 2009. 
 
 
 
FLORIBETH VENEGAS SOTO    FÉLIX J. CRISTIÁ M. 
Presidenta       Director Ejecutivo 
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